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CAR TA REMITIDA CU YO  A U T O R  DESPUES DE 
elogiar esíe periódico, y explicar el gusto que le ha cau­
sado el rasgo poíiuco y carta de Augusto á ios ciudadanos 
casados de Roma, que se hallan en el Correo n. 310 
dice así:

>0

leñor Editor: rriS deleito quando oigo decir 
la distinción que merecieron de los antiguos los casados. 
Oigo, contar con gusto, que los Hebreos obligaban á 
todos á casarse, llegando á los .20 anos: que ios que 
hablan quedado ’Vtudos,no estahen dispensados de volverse 
á casar, si -su edad y salud se lo .permitían, aunque 
hubiesen quedado con hijos: que Moysés concedió á los 
nuevamente casados el no .ir á la guerra-en todo el año 
•de novios: que á los padres de numerosa familia los 
llenaban de elogios, y se les tenia mucha veneración: 
que los Persas dieron premio á los padres, que daban 
miembros al estado con una copiosa familia: que entre 
I0& Laced.empaioí había una ley ^ue pxímia de todos ‘ \
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e irg .s  y pf'chos á los que tenían $ hijos; y  finalmente, 
que miribui todos los antiguos eon üesprerio el ctUbato; 
y honruban con recompc-osas la fecundidad.

Sé, que lo mis no sucedió entre los R ím anos: que 
el Rey T u i)  H > ti io quiso que el E 'U d j se encargase 
de !a ediicarlíjn de los hij »s de aqudio' pidres, que tuvie­
sen 3 á un miiino tiempo. Tito Livio dice, que quando 
se hizo la gua,rra contra Porsena, se impuso un tributo 
á ios ciuJ-dauos, y que se exceptuaban á los que tenian 
hijos que ciiar. Una de. las principiles obligaciones de 
los Censores romanos era procurar que no hubiese celi­
batos; y hadan pagar una multa al que no era casado 
( ! é b¡«.o vendría e'to en nuestra España, por no 
ver niitá inuger pro.uituta, ni tanto hombre con mu- 
ch I renta en estado de soltero! ) Augusto hizo una ley 
en la qual esiabkció penas contra el celibato, y premios 
á la fecun.lid d. En fin mucho se podría decir á favor 
de ios cacados, y déla preferencia que daban ios Romanos 
á los que teijian hijos, tanto en los empleos públicos como 
en a'^entos en 'as Juntas y consistorios.

En nuestra España vemos sin embargo alguna dis­
tinción de fecundidad, y hallamos algunos caballeros, 
que se llaman de prole: pero estos son tan raros, por 
el ningún caso que se hace de ellos, que solamente en 
Cataiu.ia .se ven a gunos con este titulo, y gozan de 
algunas gracias y privilegios; pero para lograr esta dis­
tinción y gracias, deben hacer constar tener 12 hijos, 
número mucho mayor que el de los Romanos; pues 
bastaban 3 , y eran mayores los privi;egios. Heñios de 
confesar, que era muy arreglada á la ju 'iic ia , equidad y 
nolicia esta ley de Tullo Hósiiiio y la de Augusto, aien-
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do al medio de aumentar la población por el mejor modo 
que permite nuestra Religión, que es el del matrimonio, 
¡Ojala se observase en este tiempo, que venamos tai ves 
desterrada de muchos, ánimos la timidez que tienen al­
gunos al matrimonio, pom o verse luego cargados de hijos, 
y  por su.s pocos haberes imposibilitados de poderlos man­
tener, alimentar y criar con alguna comodidad  ̂ y si ellos 
faltan, no dexarlos expuestos á una suma pobreza y de­
samparo: d e . aquí procede en mucha parte la falta de 
casamientos y, población: lo que no sucedería obser­
vándose las referidas leyes , ó dando el Ministerio otras 
equivalentes providencias.

Yo., señores, confieso que soy,casado,* pero no 
jhablo por pasión, si solo por amor á la felicidad de la 
Monarquía. Confieso también, que me case á los treinta 
y  seis años: y  conozco, que me defraudé á mí mismo 
algunos años de vivir, y  al estado algunos miembros, 

,qne tal vez con el tiempo le podían ser útiles; no por  ̂
.q u e, bendito Dios, .me fallan hijos, siendo asi que no rae 
sobran haberes; pero con todo les aseguro ingenuamente 
que los’tres que tengo ( y la fábrica corriente) me dan 

.tanto gusto, que se me cae la baba qiiando los veo ju­
gar, enredar y  correr, que parecen ardillas. No quiero 
molestar mas á V. Este es un parto de pasión á la pa­
tria, y  no dé mérito alguno. Soy de V . el mas apa­
sionado servidor. '

SIGUE LA HISTORIA D E LOS CONCILIOS.

San Atanasio se justificó en los Concilios quej 
ie celebraron en Alexahdria J  Roma el año

Coas
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Constaricío que fivorccia la  doctrina de í'o< Arri»- 

nnt se h.sl'ó ca el Concilio que se celebró en Antiuquiá 
el año 341

Cien Obispos del Ocrídenie, y setenta d̂-̂ l Oriew  ̂
te se juntaron eii SarJica en Ja Líjía ei año 347 para 
condenar ios errores d«' b«s Arríanos, de este Concilio 
fue el Presidente Oslo, Obt po de Córdoba: pero temien­
do ochenta Obispos Arríanos ver condenadas sus doc­
trinas salieron de Sardica, y se juntaron en Philipopoü* 
Vida de Tracia en donde celebraron un Cociiiabula 
que presidió Esteban Obispo de Consiantinoplai,

Es muy difícil señalar el año del Concilio - que 
ae celebró en Milán en el que se condenó á FoCio Obispo 
dt Sirmíck Capital de la Flirla, y en él se reuoieroa 
á la Iglesia Ursaco y Valenclo.

S e  continuará.

A  LA SENSIBLE M UERTE DE F. J. de B . DIXO 
UNO D£ SUS MAS APASIONADOS LA  SIGUIENTE

O C T A V A .

A l fin ¡O  muerte! tu , parca homicida» 
pudiste sola ser quien se atreviera 
á quitarnos cruel en una vida 
quantas vidas aquella dar pudiera: 
ladrón infame el mundo te apellida 
por esta acción tan alevosa y  fiera; 
pues cortó ei filo vil de tu guadaña 
de el jardín del honor la mejor caña.

VER
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VERSO» REMITIDOS.

¡O  agudo y chhtoio 
Sobrinó  di'.CFClo ’
de su T y  que dice» 
ha lú'únpo-que ha • muerto; 
sálvame e^iás dudas 
y dime que debo 
tener por seguro 
en- las que presento 
al numen íuWirne 
de tu claro iogenidi '
Sabes cierumenio 
que quando Himenéú 
con su antorcha clara' 
y  rubio cabello 
corona de rosas. . 
í  Cupido tierno, 
y  ya mira el jo ver- 
el ro.stro alhagueñq 
de amor que com plací 
su ardiente deseo; 
pierde poca á poco: 
aquel, bravo genio - 
que llevaba todo . 
á sangre y  á fuego; 
y  ya mas tratable, 
mas prudente y cuerdo’ 
se muestra obsequioso, , 
afable, discreto, 
contenido,> bumildey . -
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sufridóf modesto: 
j  por fin tan dócil 
que pasar le vemos 
de Léon furioso 
ú manso Cordero. 
¿Qual será la causa 
de tai fenómeno?
¿Sera que tratado 
el dulce embeleso 
cuya vista amable 
incitó su afecto, 
descubre ios vicíoi 
que Con sumo esmero 
ocultó í  su vista 
el cuidado atento, 
y  pdr perfecciones 
hallando defectos, 
Venus  ̂azorosa 
destruye aquel fuego • 
que el -corazón tibio 
irritó primero?
¿Será que el continuo 
cuidado y desvelo, 
los crecidos gastos, 
los escasos medios, 
lo traen cercado 
de afanes molestos, 
y  ya reflexivo 
y  ¿ sií ma) atento 
triste considera 
1«< pesados hierros

Í 6.
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de aquella cadena 
que oprime su cuello 
y quaudo descubre 
algún nvij‘*dexo 
que á llevar le ayuda 
el enorme, peso, 
parece que mira 
un Angel del Cielo?
¿Sera? ::: pero en vano 
mi débil ingenio 
la causa averigua, 
y humilde le ruego 
que lu me la digas 
por que no la eniieodo.
Si me salisfaces 
te daré un cencerro 
que honores de zumba 
di-fruta completos, 
para que lu mismo 
lo  cuelgues al cuello 
de qualquier amigo 
de los que sabemos 
que con el estad® 
mudaron de genio,

M. M . M.

CONSEJO.

Tres leyes has de observa* 
tu , el que llegas á tener 
esposa, mala muger i 
o ir, mirar y callar. , ,
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SUBSCRIPCION.

h«'

Este pñpel sale los Lunes y  Jueves de s&in 
sttnans, contiene un pliego en quarto. Los Stigetos que 
quieran subscribir en Xerez pagarán con anticipación 
cada mes seis rs. vn. los de fuera diez, no siendo^yor 
menos de tres meses las 'subscripciones,y se ¡es remitirá 
franco de porte por el Correo inmediato á sü publica­
ción.

En Xerez se subscribe en casa de D. Antonio 
Portillo, calle Algarve\ en Madrid, en la de D. José 
Sánchez", t«  Salamanca en la de D . Patricio de los 
Reyes", en Jaén en ¡a de D . Pedro José Doblas", en 
Cordaba en ¡a de D. Fernando González: en Cádiz en 
¡a de D . Manuel Navarro ■. en Sevilla en la de D. José 
p^elez Bracho: en Almería en la de D . Miguel Andrea 
González", en Osuna en la de D . Ramón Varona : y  
en Ronda en la ■4 e Da. Margarita de Vera.

Los Numfros de este Correo sueltos ó tnquader- 
nados se hallaran de venta en Xerez en la Imprenta de 
esta Ciudad, y  en ¡as .demas según como lo pidan 4  
avisen de sus fa ltas en .sus respectivas Oficinas.

NO TA.

Los Señores Subscritores de Xerez que no layan 
■ satisfecho este presente, mes y  algunos anteriores se ser­
virán hacerlo al recibir el numero del lunes proxtmó ó 
por si, ó por al'gurai de sus foiyúliares dando su importe 
al Repartidor, y  ■ tomando de este su competente recibo, 
avisaran si no han de continuar*
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